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MIERCOLES 23 DE SETIEMBRE DE 1835. 
CTOS.) 

Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las provincias a 12 rs. 
ai mes franco de porte. , 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á Ja redacción fran-
cos de porte sin cuyo requisito 
no se recibirán. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA/ 

ARTICULO DE OFICIO. 

Circular,•==Ni¿m. 4. ° 

El Secretarlo de la Junta de Gobierno de 
esta Provincia , por acuerdo de la misma, y 
con fecha del dia de ayer me dice lo siguiente i 

Atendiendo la Junta dé Gobierno al jiistísi-
mo clamor de los interesados en la compra de 
tienes nacionales 5 teniendo á la vista el decrec-
ió de S» M. la Reina Gobernadora dado en San 
Ildefonso á 3 del actual mandando la devolución 
délos que fueron aplicados al crédito público* 
por efccto de la supresión de las casas de orde-
nes monacales y otros institutos religiosos, y de 
la reforma de regulares decretada por las Cor-
tes, y sancionada por su augusto Esposo en Oc-
tubre de 1820 que fueron enagenadas á nom-
bre del Estado, desde esta época basta fin de 
Setiembre de 1823 ; y considerando que de re-

atrasarse .la entrega de dicbos bienes , hallándo-
se tan prócsimo el primero de Octubre en que 
dan principio en esta Provincia las rentas y 
obligaciones de los labradores, podrían seguir-
se perjuicios de consideración á los comprado-
res con daño y detrimento de las fincas , ha de-
terminado que sin la menor dilación ni entor-
pecimiento proceda el comisionado de arbitrios 

de amortización á cumplimentar las disposicio-
nes siguientes: 

Primera. Las fincas que fueron enagenadas 
por la Nación desde el año de 1820 basta el 30 

de Setiembre de 1823 3 se entregarán pof di-
cho comisionado á los compradores que hubie-
sen satisfecho su importe, y lo dcrediteíi por 
sí ó pof medio de siis apoderados con las Es-
crituras ó cartas de pago espedidas por los co-
misionados del crédito público* 

Segunda. Igual entrega efectuarán á los que 
hubiesen adquirido posteriormente de los com-
pradores el derecho qtie tenían á las mismas 
fincas ó al papel don que fueron satisfechas, 
siempre que estos eshiban los respectivos docu-
mentos de pago, ó acrediten la posesion que 
obtuvieron. . .. L 

Tercera. Para evitar dudas ? se declara que 
las rentas de las'fincas que ha j an de devolverse 
á los compradores, pertenecen al crédito públi-
co hasta 30 del corriente * y que desde 1 . a 

de Octubre corresponden á sus legítimos dueños. 
Cuarta. Al hacer entrega de las fincas el 

comisionado de amortización, lo verificará igual-
mente , bajo el competente recibo de los do-
cumentos qué obren en su poder pertenecien-
tes á la propiedad de ellas, sus arrendamientos 
y contratos. 

" Ló que de acuerdo de la Junta , comunico 
¿ Y . S. para su mas esacto y puntüal cumpli-
miento, y que disponga su publicación é in-
serción en el boletín oficial. Dios guarde á V . 
S . muchos años. Almería 19 de Setiembre de 
-1835 ,=Por acuerdo déla /¿¿rcfa.=Joüquin Ma-
ría Gómez, Vocal Secretario. 

Y l0 traslado á IV* para que disponiendo 
.su publicación, conste dios interesados y puc<~. 
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